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#Tax_Legal_News #Secreto Bancario 

#Elusión_Evasión 

¡Atención! La empresa del sistema 

financiero informará a SUNAT los saldos 

y/o rendimientos mensuales de una cuenta 

(o la sumatoria de las cuentas que disponga 

el titular en dicha entidad, por dicho 

período) por importes iguales o superiores a 

S/. 30,800 soles.  

Esta obligación se incorporó mediante  

Decreto Legislativo N° 1434 p. 16.9.2018, 

como una medida de política fiscal a fin de 

combatir la evasión y la elusión tributaria.  

Dicha obligación corresponde a las 

transacciones u operaciones que se realicen 

a partir de la vigencia de la norma 

reglamentaria. La norma reglamentaria es el 

Decreto Supremo N° 430-2020-EF p. 

31.12.2020 y entró en vigencia a partir del 

1.1.2021, siendo el Anexo publicado el 

3.1.2021. 

Recordemos que, inicialmente el importe 

señalado por la norma reglamentaria, por 

informar, ascendía a la cantidad mensual, 

igual o superior, a S/. 10,000.00; importe 

que fue modificado e incrementado a 7UIT 

mediante D.S. N° 009-2021-EF p. 26.1.2021. 

En concreto, se ha materializado la 

obligación, para que las empresas del 

sistema financiero procedan a presentar 

dicha información (semestral con la 

información mensual) a través del sistema 

SSERIF cuyo instructivo será publicado en 

la web de SUNAT. Se trata de la Resolución 

de Superintendencia N° 000067-

2021/SUNAT p. 12.5.2021 y para el primer 

semestre 2021 se considerará el periodo 

tributario agosto que vence en setiembre.  

El estado de la cuestión, en cuanto a la 

expectativa y ante la posibilidad de 

vulneración del derecho al secreto bancario, 

actualmente se encuentran en trámite las 

demandas de inconstitucionalidad 

(acumuladas en el expediente líder N° 

00003-2021-AI-TC) interpuestas por el 

Colegio de Abogados de Lima Sur y por el 

Colegio de Abogados de Huara, cuyo estado 

adjuntamos a continuación.  

https://www.tc.gob.pe/consultas-de-

causas/detalles-consulta/?id_exp=473466 

En esa línea, en el parlamento nacional, se 

han presentado dos proyectos de ley que 

pretenden la derogación del referido 

Decreto Legislativo 1434, cuyo estado 

adjuntamos a continuación:  

Proyecto de Ley N° 7105/2020-CR 

presentado el 11.2.2021: 

https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraD

ocEstProc/CLProLey2016.nsf/f7fff46988ca

05b1052578e100829cc7/f96316a9a80a07760

5258655005944ad?OpenDocument 

Proyecto de Ley N° 6904/2020-CR 

presentado el 6.1.2021: 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/trado

cestproc/Expvirt_2011.nsf/visbusqptramd

oc1621/06904?opendocument 

Mientras esta expectativa no sea resuelta las 

obligaciones se cumplen.  

A continuación comparto la fuente vigente 

referida a la materia.  

Atte. 

Mg. María Isabel Becerra Cámara 
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1951908-1

SUPERINTENDENCIA DEL

MERCADO DE VALORES

Autorizan el funcionamiento de 
Salkantay Sociedad Administradora de 
Fondos de Inversión S.A. como sociedad 
administradora de fondos mutuos de 
inversión en valores, que en adelante 
se denominará Salkantay Sociedad 
Administradora de Fondos S.A.

RESOLUCIóN DE SUPERINTENDENTE
Nº 028-2021-SMV/02

Lima, 26 de abril de 2021

EL SUPErINTENDENTE DEL MErCADO DE
VALORES

VISTOS:

El Expediente Nº 2020035830, así como el informe Nº 
427-2021-SMV/10.2 del 23 de abril de 2021, presentado por 
la Superintendencia Adjunta de Supervisión Prudencial;

CONSIDERANDO: 

Que, mediante resolución de Superintendente 
Nº 069-2020-SMV/10.2 de 27 de julio de 2020, se otorgó 
autorización de funcionamiento a Salkantay Sociedad 
Administradora de Fondos de Inversión S.A., para actuar 
como administradora de fondos de inversión;

Que, Salkantay Sociedad Administradora de Fondos 
de Inversión S.A. solicitó a la Superintendencia del 

Mercado de Valores autorización de funcionamiento para 
actuar adicionalmente como una sociedad administradora 
de fondos mutuos de inversión en valores; 

Que, el artículo 33 del reglamento de Fondos 
Mutuos de Inversión en Valores y sus Sociedades 
Administradoras, aprobado por resolución CONASEV 
Nº 068-2010-EF/94.01.1 y sus modificatorias, señala los 
requisitos mínimos que deben cumplirse para que una 
sociedad administradora de fondos de inversión pueda 
obtener la autorización de funcionamiento como sociedad 
administradora de fondos mutuos de inversión en valores; 

Que, a efectos de verificar que Salkantay Sociedad 
Administradora de Fondos de Inversión S.A. cuenta 
con la infraestructura física, capacidad tecnológica y 
recursos humanos necesarios para su funcionamiento, la 
Superintendencia del Mercado de Valores, a través de la 
Intendencia General de Supervisión de Entidades, realizó 
una verificación no presencial, a través de una plataforma 
virtual, a las instalaciones de la referida sociedad; 

Que, de la evaluación de la documentación presentada 
por Salkantay Sociedad Administradora de Fondos de 
Inversión S.A. y de la verificación no presencial antes 
mencionada, se determinó que dicha empresa cumple con 
los requisitos previstos para la obtención de la autorización 
de funcionamiento como sociedad administradora de 
fondos mutuos de inversión en valores; y, 

Estando a lo dispuesto por el artículo 3, numeral 1, 
del Texto Único Concordado de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia del Mercado de Valores, aprobado mediante 
Decreto Ley Nº 26126 y sus modificatorias, y por el artículo 
12, numeral 1, del reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia del Mercado de Valores, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 216-2011-EF y sus modificatorias;

RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el funcionamiento de Salkantay 
Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. 
como sociedad administradora de fondos mutuos de 
inversión en valores, la que, en adelante, se denominará 
Salkantay Sociedad Administradora de Fondos S.A. 

Artículo 2º.- Disponer la inscripción de Salkantay 
Sociedad Administradora de Fondos S.A. en la sección 
correspondiente del registro Público del Mercado de Valores.

Artículo 3º.- Disponer la difusión de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal de la 
Superintendencia del Mercado de Valores (https://www.smv.
gob.pe).

Artículo 4º.- La presente resolución entrará en vigencia al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 5º.- Transcribir la presente resolución a 
Salkantay Sociedad Administradora de Fondos S.A. 

regístrese, comuníquese y publíquese.
JOSé MANUEL PESChIErA rEBAGLIATI
Superintendente del Mercado de Valores

1947374-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Establecen las normas para la presentación 
de la declaración que contenga la 
información financiera para el combate de 
la evasión y elusión tributarias

RESOLUCIóN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 000067-2021/SUNAT

ESTABLECEN LAS NORMAS PARA LA 
PRESENTACIóN DE LA DECLARACIóN QUE 
CONTENGA LA INFORMACIóN FINANCIERA 

PARA EL COMBATE DE LA EVASIóN Y ELUSIóN 
TRIBUTARIAS

Lima, 9 de mayo de 2021

Firmado Digitalmente por:
EMPRESA PERUANA DE SERVICIOS
EDITORIALES S.A. - EDITORA PERU
Fecha: 12/05/2021 04:31:43
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 143-A de la Ley Nº 26702, Ley General 
del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros establece, entre 
otros, que en el ejercicio de la función fiscalizadora de la 
SUNAT para el combate de la evasión y elusión tributarias, las 
empresas del sistema financiero le suministran información 
sobre las operaciones pasivas con sus clientes referida 
a saldos y/o montos acumulados, promedios o montos 
más altos de un determinado período y los rendimientos 
generados, incluyendo la información que identifique a los 
clientes, conforme se regule por decreto supremo refrendado 
por el ministro de Economía y Finanzas. Asimismo, dispone 
que la referida información debe entregarse directamente a 
la SUNAT con la periodicidad que se establezca por decreto 
supremo, siendo el Superintendente Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria quien la requiere mediante 
resolución de superintendencia;

Que mediante el Decreto Supremo Nº 430-2020-EF se 
aprueba el reglamento que regula el suministro de información 
financiera a la SUNAT para el combate de la evasión y elusión 
tributarias, el cual dispone, entre otros, que las empresas del 
sistema financiero suministran dicha información mediante 
una declaración informativa; que el período a informar es 
mensual y que se presenta una declaración informativa por 
cada semestre de cada año calendario; que respecto de cada 
cuenta se informa el saldo y/o montos acumulados, promedios 
o montos más altos y los rendimientos generados en la cuenta 
en el período que se informa, facultándose a la SUNAT para 
que mediante resolución de superintendencia señale si se 
declara uno o más de los citados conceptos, así como la 
forma, condiciones y las fechas en que debe presentarse la 
mencionada declaración;

Que, en ese sentido, resulta necesario establecer los 
conceptos que las empresas del sistema financiero deben 
consignar en la declaración informativa que contenga la 
información financiera, así como la forma, condiciones y 
fechas para su presentación; 

En uso de las facultades establecidas en el numeral 
1 del artículo 88 del Código Tributario, cuyo Texto Único 
Ordenado fue aprobado por el Decreto Supremo Nº 133-
2013-EF; los artículos 4 y 5 del reglamento que regula 
el suministro de información financiera a la SUNAT para 
el combate de la evasión y elusión tributarias, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 430-2020-EF; el artículo 11 
del Decreto Legislativo Nº 501, Ley General de la SUNAT; 
el artículo 5 de la Ley Nº 29816, Ley de Fortalecimiento 
de la SUNAT y el inciso o) del artículo 8 del reglamento 
de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por 
la resolución de Superintendencia Nº 122-2014/SUNAT;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Definiciones
Para efecto de la presente resolución se aplican las 

definiciones establecidas en el artículo 2 del reglamento que 
regula el suministro de información financiera a la SUNAT para 
el combate de la evasión y elusión tributarias, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 430-2020-EF, así como las siguientes:

a) Archivo de texto 
plano cifrado

: Al archivo de texto convertido a 
un formato codificado e ilegible.

b) Buzón 
electrónico

: A la sección ubicada en SUNAT 
Operaciones en Línea asignada 
al administrado, en la que se 
pueden depositar, entre otros, los 
actos administrativos, así como 
las comunicaciones y otros, a 
que se refiere el inciso d) del 
artículo 1 de la resolución de 
Superintendencia Nº 014-2008/
SUNAT. 

c) Código de 
usuario 

: Al texto conformado por números 
y/o letras, que permite identificar 
al usuario que ingresa a SUNAT 
Operaciones en Línea, a 
que se refiere el inciso d) del 
artículo 1 de la resolución de 
Superintendencia Nº 109-2000/
SUNAT.

d) Clave SOL : Al texto conformado por 
números y/o letras, de 
conocimiento exclusivo 
del usuario, que asociado 
al código de usuario o al 
número de documento 
nacional de identidad (DNI), 
según corresponda, otorga 
privacidad en el acceso a 
SUNAT Operaciones en Línea, 
a que se refiere el inciso e) del 
artículo 1 de la resolución de 
Superintendencia Nº 109-2000/
SUNAT.

e) Declaración : A la declaración jurada 
informativa a la que se refiere 
el artículo 3 del reglamento. 

f) Período que se 
informa

: A cada mes comprendido en el 
primer o segundo semestre de 
cada año calendario. 

g) reglamento : Al reglamento que regula 
el suministro de información 
financiera a la SUNAT para 
el combate de la evasión y 
elusión tributarias, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 
430-2020-EF. 

h) SSERIF : Al Servicio Seguro de 
recepción de Información 
Financiera que se aprueba 
en la primera disposición 
complementaria final de la 
presente resolución.

i) SUNAT 
Operaciones en 
Línea

: Al sistema informático 
disponible en la Internet, 
regulado por la resolución 
de Superintendencia Nº 109-
2000/SUNAT, que permite 
realizar operaciones en forma 
telemática entre el usuario y la 
SUNAT. 

Artículo 2.- Objeto
La presente resolución tiene por finalidad establecer 

los conceptos que las empresas del sistema financiero 
deben consignar en la declaración jurada informativa que 
contenga la información financiera, así como la forma, 
condiciones y fechas para su presentación.

Artículo 3.- De la información financiera a 
suministrar a la SUNAT

3.1. De los conceptos que se señalan en el acápite ii) 
del literal b) del párrafo 4.1 del artículo 4 del reglamento, la 
empresa del sistema financiero debe declarar únicamente 
el saldo registrado y los rendimientos depositados en la 
cuenta. 

3.2. Para determinar si la empresa del sistema 
financiero debe informar la(s) cuenta(s) de un titular:

a) Si el titular tiene una única cuenta en dicha empresa, 
se identifica si el saldo o el rendimiento en el período 
que se informa es igual o superior a las siete (7) UIT; 
debiéndose informar el (los) concepto(s) cuyo importe sea 
igual o superior a dicho monto.

b) Si el titular tiene más de una cuenta en la empresa 
del sistema financiero, se determina si la sumatoria de los 
importes correspondientes a los saldos o a los rendimientos 
que, en el período que se informa, correspondan a todas 
las cuentas del titular en dicha empresa es igual o superior 
a las siete (7) UIT; debiéndose informar, respecto de todas 
las cuentas, el (los) concepto(s) cuya sumatoria es igual o 
superior a las siete (7) UIT. 

3.3. La información financiera que se declara debe 
estar expresada en soles, realizándose la conversión a 3
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moneda nacional conforme a lo dispuesto en el párrafo 
4.4 del artículo 4 del reglamento.

Artículo 4.- De la forma y condiciones para la 
presentación de la declaración 

4.1. La empresa del sistema financiero presenta la 
declaración en el SSErIF para lo cual debe:

a) Acceder al SSErIF mediante la dirección electrónica 
que se señala en el instructivo.

b) Identificarse con su número de rUC, código de 
usuario y clave SOL para obtener el código de seguridad 
que proporciona el SSErIF para permitir el envío de la 
declaración.

c) Enviar a través del SSErIF el (los) archivo(s) de 
texto plano cifrado(s) que compone(n) la declaración.

4.2. La declaración está compuesta por varios archivos 
de texto plano cifrados, como sigue: 

a) Un archivo de información general que contiene el 
número de rUC de la empresa del sistema financiero; 
la indicación de si esta se encuentra o no afiliada al 
servicio de transferencia interbancario; el carácter de la 
declaración como original, sustitutoria o rectificatoria; el 
semestre y año al que corresponde la declaración, y el 
número de períodos que se informa.

b) Los archivos correspondientes al (a los) período(s) 
que se informa(n). 

Si en el semestre al que corresponda la declaración 
no hay períodos que se deban informar, solo se presenta 
el archivo de información general a que se refiere el literal 
a), indicando que no hay períodos que se deban informar 

4.3. El (los) archivo(s) de texto plano cifrado(s) debe(n) 
contener la estructura de datos y cumplir las validaciones 
detalladas en el anexo que forma parte integrante de la 
presente resolución, así como con las características 
técnicas establecidas en el instructivo; debiéndose 
realizar el cifrado del (de los) referido(s) archivo(s) según 
las indicaciones que se señalan en este último documento.

4.4. Una vez enviado(s) el (los) archivo(s) de texto 
plano cifrado(s), la SUNAT realiza la comprobación de 
la estructura de datos, validaciones y características 
técnicas del (de los) referido(s) archivo(s).

4.5. La declaración se considera presentada 
cuando se envíe(n) el (los) archivo(s) de texto plano 
cifrado(s) que compone(n) la declaración y siempre que 
el SSErIF genere la constancia de presentación de la 
declaración. La declaración se considera presentada 
en forma incompleta en caso de que la empresa del 
sistema financiero haya presentado la declaración sin 
incluir, estando obligada a ello, los archivos de texto 
plano cifrados correspondientes a uno o más períodos 
mensuales, sea porque presentó solo aquellos que 
correspondan a los períodos mensuales indicados en el 
archivo que se menciona en el literal a) del párrafo 4.2 o 
porque no presentó ninguno de estos al haber indicado 
en este último archivo que no hay períodos por los que 
deba presentar información. 

Artículo 5.- Causales de rechazo 

5.1. Son causales de rechazo de la declaración: 

a) Si todos o alguno(s) de los archivos de texto 
plano cifrados no cumple(n) con la estructura de datos 
y las validaciones señaladas en el anexo de la presente 
resolución. 

b) Si todos o alguno(s) de los archivos de texto plano 
cifrados no cumple(n) con las características técnicas 
establecidas en el instructivo o no está(n) cifrado(s) 
conforme a las indicaciones de este último. 

c) Si no se incluye el número de archivos de texto 
plano cifrados que debe enviarse a través del SSErIF 
teniendo en cuenta el número de períodos que en el 
archivo a que se refiere el literal a) del párrafo 4.2 del 
artículo 4 se señala que se van a informar, además de 
este archivo.

5.2. La constancia de rechazo de la declaración se 

envía al buzón electrónico de la empresa del sistema 
financiero.

Artículo 6.- Constancia de presentación 

6.1. Culminada la comprobación a que se refiere el 
párrafo 4.4 del artículo 4 y de no mediar causal de rechazo, 
el SSErIF genera la constancia de presentación.

6.2. La constancia de presentación de la declaración 
se envía al buzón electrónico de la empresa del sistema 
financiero. 

Artículo 7.- Declaración sustitutoria o rectificatoria

7.1. La declaración puede ser sustituida o rectificada, 
para lo cual se debe proceder conforme a lo siguiente:

a) Para presentar la declaración sustitutoria se debe 
enviar nuevamente el(los) archivo(s) de texto plano 
cifrado(s) que compone(n) la declaración, incluyendo 
aquellos que contengan información que no se desea 
sustituir. 

b) Para presentar la declaración rectificatoria se debe 
tener en cuenta lo siguiente:

b.1) En caso se desee rectificar todos o alguno(s) de los 
períodos, se debe enviar a través del SSErIF únicamente 
los archivos de texto plano cifrados correspondientes al (a 
los) período(s) que se desee(n) rectificar.

b.2) En caso se desee informar uno o más períodos 
que se omitió declarar, se debe enviar a través del SSERIF 
únicamente los archivos de texto plano cifrados del (de 
los) período(s) a informar que no ha(n) sido incluido(s) en 
la declaración.

b.3) En caso se desee rectificar para excluir uno o más 
periodos, se debe enviar a través del SSErIF los archivos 
de texto plano cifrados conteniendo toda la información 
financiera del semestre. 

En los supuestos señalados en el párrafo anterior se 
deberá enviar también el archivo de información general 
a que se refiere el literal a) del párrafo 4.2 del artículo 
4, indicando el número de períodos cuya información se 
presenta a través de la declaración rectificatoria. 

Se debe enviar únicamente el archivo de información 
general si se desea rectificar este archivo a fin de excluir 
todos los períodos que se informaron o para modificar 
algún dato de ese archivo cuando este se haya presentado 
indicando que no hay períodos a informar.

Para rectificar el archivo de información general en 
casos distintos a los mencionados en el párrafo anterior se 
debe enviar nuevamente el (los) archivo(s) de texto plano 
cifrado(s) que componen la declaración, incluyendo aquellos 
que contengan información que no se desea rectificar.

7.2. Para la presentación de la declaración sustitutoria 
o rectificatoria se aplica lo dispuesto en los artículos 4, 5 
y 6. 

Artículo 8.- De las fechas para la presentación de 
la declaración 

8.1. Se debe considerar las fechas establecidas en 
el cronograma para el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias mensuales correspondientes: 

a) Al período de junio, para la presentación de la 
declaración correspondiente al primer semestre del año. 

b) Al período de diciembre, para la presentación de la 
declaración correspondiente al segundo semestre. 

8.2. En el caso que se modifique el cronograma de 
las obligaciones tributarias mensuales postergando las 
fechas de vencimiento de los períodos de junio y diciembre 
a fechas posteriores al 30 de setiembre y el 31 de marzo, 
respectivamente, la declaración se debe presentar hasta 
el último día hábil del mes de setiembre o marzo, según 
corresponda. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Aprobación del SSERIF
Apruébese el SSErIF que debe ser utilizado por 4
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las empresas del sistema financiero para presentar la 
declaración, el cual estará habilitado para su uso a partir 
del 1 de agosto de 2021. 

Segunda.- Publicación del instructivo 
El instructivo del SSErIF estará disponible en SUNAT 

Virtual, cuya dirección en la Internet es http://www.sunat.
gob.pe, a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente resolución. 

Tercera.- Vigencia 
La presente resolución entra en vigencia al día 

siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera.- Información financiera correspondiente 
a enero de 2021

Por el período de enero de 2021 se debe declarar, 
según corresponda, los saldos registrados en la(s) 
cuenta(s) al último día del citado período o al último día de 
dicho mes en que existe(n) la(s) cuenta(s), cualquiera sea 
este día, y/o el (los) rendimiento(s) depositado(s) del 1 de 
enero de 2021 al 31 de enero de 2021. 

Segunda.- De las fechas para la presentación de la 
declaración del primer semestre del año 2021

Para presentar la declaración del primer semestre 
del año 2021 se debe considerar el cronograma para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias mensuales 
correspondientes al periodo de agosto de 2021 establecido 
en el anexo I de la resolución de Superintendencia Nº 
224-2020/SUNAT. 

regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO
Superintendente Nacional

ANEXO 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA QUE ESTABLECE LAS 
NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN QUE 
CONTENGA LA INFORMACIÓN FINANCIERA PARA EL COMBATE 

DE LA EVASIÓN Y ELUSIÓN TRIBUTARIAS

Archivo 001: Información General de la Empresa del 
Sistema Financiero

Datos de Cabecera de la Declaración

N.°
Descripción del 

campo
Tipo de 
Campo

Longitud Decimal Validación de datos

1

RUC de la empresa 

del sistema 

financiero informante.
Caracter 11

Obligatorio: 
Solo caracteres numéricos.
Longitud fija 11. 

2
Tipo de declaración 
informativa. Caracter 2

Obligatorio: 
Solo caracteres numéricos.
Longitud fija 2 (01 = 
Original; 02 = Rectificatoria 
o Sustitutoria).

3

Característica de 
la declaración 
rectificatoria o 
sustitutoria.

Caracter 2

Si en el campo "Tipo de 
declaración informativa" 
eligió "02", el campo es 
obligatorio.
Solo caracteres numéricos.
Longitud fija 2 (01 = Total; 
02 = Por periodos).
Se elige la opción “01” en 
los siguientes casos:
-En caso la declaración sea 
sustitutoria.
-En todos los casos que 
se excluya la información 
de uno o más periodos 
informados anteriormente.
Se elige la opción “02” en 
los demás casos.

4

Año que corresponde 
al semestre de la 

declaración.
Caracter 4

Obligatorio:
Solo caracteres numéricos.
Longitud fija 4.
Formato: YYYY 

N.°
Descripción del 

campo
Tipo de 
Campo

Longitud Decimal Validación de datos

5

Semestre al que 
corresponde 
la declaración 
informativa.

Caracter 2

Obligatorio: 
Solo caracteres numéricos.
Longitud fija 2 (01 = Primer 
Semestre y 02 = Segundo 
semestre).

6

La empresa del 

sistema financiero 
informante se 
encuentra afiliada 
al servicio de 
transferencia 
interbancario.

Caracter 2

Obligatorio:  
Solo caracteres numéricos. 
Longitud fija 2 (01 = Sí; 
02 = No).

7

Número de períodos 
mensuales por 
los que presenta 
información.

Caracter 1

Obligatorio: 
Solo caracteres numéricos 
(entre 0 y 6).
0: Cuando no se cuenta con 
información a presentar por 
los periodos mensuales.
De 1 a 6: Cuando se 
presenta información 
por uno o más periodos 
mensuales

Archivo 002: Datos del Titular

N.°
Descripción del 

campo
Tipo de 
campo

Longitud Decimal Validación de datos

1

Período al que 
corresponde 
la información 
financiera que se 
suministra.

Caracter 6  

Obligatorio:
Formato: YYYYMM 
YYYY es el año que 
corresponde al semestre de 
la declaración.
MM, si el semestre de 
la declaración es “01”, 
comprende desde el mes 
01 hasta el mes 06; si el 
semestre de la declaración 
es “02”, comprende desde 
el mes 07 hasta el mes 12).
Longitud fija 6.
Solo caracteres numéricos. 

2
Tipo de persona 
titular de la cuenta. Caracter 2  

Obligatorio: 
01 = Persona Natural; 02 = 
Persona Jurídica; 03 = Ente 
Jurídico.
Longitud fija 2.
Solo caracteres numéricos.

3
Tipo de documento 
de identidad 1 del 
titular de la cuenta.

Caracter 2  

Obligatorio:
Ver tabla de parámetros 
disponible en http://www.
sunat.gob.pe. 
Longitud fija 2.
Solo caracteres numéricos.

4

Descripción del tipo 
de documento de 
identidad 1 solo si 
seleccionó el tipo 00 
= Otros.

Caracter 50  

Si en el campo "Tipo de 
documento de identidad 
1 del titular de la cuenta" 
se eligió "00", el campo es 
obligatorio con caracteres 
alfabéticos.

5
País de emisión de 
tipo de documento 
de identidad 1.

Caracter 2  

Obligatorio: 
Ver tabla de parámetros 
disponible en http://www.
sunat.gob.pe. 

6

Número de 
documento de 
identidad 1 del 
titular de la cuenta.

Caracter 20  

Obligatorio: 
Si el “Tipo de documento 
de identidad 1 del titular 
de la cuenta” es “01” (DNI) 
longitud 8 y si es “06” (RUC) 
con longitud 11.

7
Tipo de documento 
de identidad 2 del 
titular de la cuenta.

Caracter 2  

Si en el campo “Tipo de 
documento de identidad 
1 del titular de la cuenta” 
registra un valor distinto 
de “06” (RUC) o “09” 
(NIT) y cuenta con esta 
información, el campo es 
obligatorio.
En caso no tener el dato, 
debe consignar el caracter 
guion (código ASCII 45).
Ver tabla de parámetros 
disponible en http://www.
sunat.gob.pe. 
Solo aplica registrar valores 
“06” o “09”.
Longitud fija 2.
Solo caracteres numéricos. 5
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N.°
Descripción del 

campo
Tipo de 
campo

Longitud Decimal Validación de datos

8
País de emisión de 
tipo de documento 
de identidad 2.

Caracter 2  

Si en el campo “Tipo de 
documento de identidad 
2 del titular de la cuenta” 
eligió “06” (RUC) o 
“09” (NIT), el campo es 
obligatorio. 
En caso no tener el dato, 
debe consignar el caracter 
guion (código ASCII 45).
Ver tabla de parámetros 
disponible en http://www.
sunat.gob.pe. 
Longitud fija 2.

9

Número de 
documento de 
identidad 2 del 
titular de la cuenta.

Caracter 20  

Si en el campo “Tipo de 
documento de identidad 
2 del titular de la cuenta” 
eligió “06” (RUC) o 
“09” (NIT), el campo es 
obligatorio. 
En caso no tener el dato, 
debe consignar el caracter 
guion (código ASCII 45).
Ver tabla de parámetros 
disponible en http://www.
sunat.gob.pe.
Si es “06” con longitud 11.

10 Primer apellido del 
titular de la cuenta. Caracter 50  

Si en el campo "Tipo de 
persona titular de la cuenta" 
eligió "01" (persona natural), 
el campo es obligatorio.

11

Segundo apellido 
del titular de la 
cuenta.

Caracter 50  

Si en el campo "Tipo de 
persona titular de la cuenta" 
eligió "01" (persona natural) 
el campo es obligatorio. 
En caso no tener el dato, 
debe consignar el caracter 
guion (código ASCII 45).

12
Nombre(s) del titular 
de la cuenta. Caracter 80  

Si en el campo "Tipo de 
persona titular de la cuenta" 
eligió "01" (persona natural), 
el campo es obligatorio.

13

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
titular de la cuenta.

Caracter 200  

Si en el campo "Tipo de 
persona titular de la cuenta" 
eligió "02" (persona jurídica) 
o "03" (ente jurídico), el 
campo es obligatorio.

14
Dirección del titular 
de la cuenta. Caracter 200  

Obligatorio:
La última dirección 
registrada por el titular de 
la cuenta en la empresa del 
sistema financiero.

15

Departamento de la 
dirección del titular 
de la cuenta.

Caracter 60  

Si en el campo de "País 
de la dirección del titular 
de la cuenta" eligió "PE", el 
campo es obligatorio.

16

Provincia de la 
dirección del titular 
de la cuenta.

Caracter 60  

Si en el campo de "País 
de la dirección del titular 
de la cuenta" eligió "PE", el 
campo es obligatorio.

17

Distrito de la 
dirección del titular 
de la cuenta.

Caracter 60  

Si en el campo de "País 
de la dirección del titular 
de la cuenta" eligió "PE", el 
campo es obligatorio.

18
UBIGEO de la 
dirección del titular 
de la cuenta.

Caracter 6  

Si en el campo de "País de 
la dirección del titular de 
la cuenta" eligió "PE", el 
campo es obligatorio. 
Ver tabla de parámetros 
disponible en http://www.
sunat.gob.pe.
Longitud fija 6.
Solo caracteres numéricos.

19
País de la dirección 
del titular de la 
cuenta.

Caracter 2  

Obligatorio: 
Ver tabla de parámetros 
disponible en http://www.
sunat.gob.pe. 

20
País de constitución 
o establecimiento 
del titular.

Caracter 2  

Si en el campo "Tipo de 
persona titular de la cuenta" 
eligió "02" (persona jurídica) 
o "03" (ente jurídico) el 
campo es obligatorio. 
Ver tabla de parámetros 
disponible en http://www.
sunat.gob.pe.

Archivo 003: Datos de la Cuenta

N.°
Descripción del 

campo
Tipo de 
Campo

Longitud Decimal Validación de datos

1

Período al que 
corresponde 
la información 
financiera que se 
suministra.

Caracter 6

Obligatorio: 
Formato: YYYYMM 
YYYY es el año que 
corresponde al semestre de 
la declaración.
MM, si el semestre de 
la declaración es “01”, 
comprende desde el mes 
01 hasta el mes 06; si el 
semestre de la declaración 
es “02”, comprende desde 
el mes 07 hasta el mes 12.
Longitud fija 6.
Solo caracteres numéricos. 

2

Tipo de cuenta 
de operaciones 
pasivas (de 
acuerdo a los 
productos del 
sistema financiero).

Caracter 2

Obligatorio:
Ver tabla de parámetros 
disponible en http://www.
sunat.gob.pe.
Longitud fija 2.
Solo caracteres numéricos.

3

Descripción del 
tipo de cuenta 
de operaciones 
pasivas solo si 
seleccionó el tipo 
06 = Otros.

Caracter 50

Si en el campo "Tipo de 
cuenta de operaciones 
pasivas" eligió "06" (Otros) 
el campo es obligatorio.

4 Número de cuenta. Caracter 20 Obligatorio.

5

Código de cuenta 
interbancario - 
CCI (solo para 
empresas del 

sistema financiero 
que eligieron 01 
= Sí, que están 
afiliadas al servicio 
de transferencia 
interbancario).

Caracter 20

Si en el campo "La 
empresa del sistema 

financiero informante 
se encuentra afiliada al 
servicio de transferencia 
interbancario" eligió 
"01" (Sí) el campo es 
obligatorio. 
En caso no se cuente con 
el dato debido a que algún 
tipo de cuenta no tiene este 
código, debe consignar 
el caracter guion (código 
ASCII 45).
Longitud fija 20.
Solo caracteres numéricos.

6 Moneda. Caracter 3

Obligatorio: 
Ver tabla de parámetros 
disponible en http://www.
sunat.gob.pe.
Longitud fija 3.

7 Tipo de titularidad. Caracter 2

Obligatorio: 
Solo caracteres numéricos.
Longitud fija 2.
(01 = Individual, 02 = 
Mancomunada).

8

Saldo al último día 
del período que se 
informa o al último 
día que exista la 
cuenta en dicho 
período, en el caso 
que los cargos 
sean mayores que 
los abonos. 

Numérico 15 2

Si los cargos son mayores 
que los abonos el campo es 
obligatorio.
> 0.00

9

Saldo al último día 
del período que se 
informa o al último 
día que exista la 
cuenta en dicho 
período, en el caso 
los abonos sean 
mayores o iguales 
a cargos. 

Numérico 15 2

Si los abonos son mayores 
o iguales que los cargos el 
campo es obligatorio. 
>= 0.00

10

Rendimientos 
generados en el 
período que se 
informa.

Numérico 15 2
 Obligatorio: 
>= 0.00

11

La cuenta que ha 
sido informada en 
el (los) semestre(s) 
anterior(es) o que 
es informada en el 
presente semestre, 
ha sido cancelada.

Caracter 2

Obligatorio: 
Solo caracteres numéricos.
Longitud fija 2.
(01 = Sí, 02 = No).

6
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N.°
Descripción del 

campo
Tipo de 
Campo

Longitud Decimal Validación de datos

12

Fecha de 
cancelación de la 
cuenta.

Fecha 10

Si en el campo "La cuenta 
que ha sido informada, 
ha sido cancelada" eligió 
"01" (Sí) el campo es 
obligatorio.
Formato: YYYY/MM/DD

Archivo 004: Cuentas por Titular

N.°
Descripción del 

campo
Tipo de 
Campo

Longitud Decimal Validación de datos

1

Período al que 
corresponde 
la información 
financiera que se 
suministra.

Caracter 6

Obligatorio: 
Formato: YYYYMM 
YYYY es el año que 
corresponde al semestre 
de la declaración.
MM, si el semestre de 
la declaración es “01”, 
comprende desde el mes 
01 hasta el mes 06; si el 
semestre de la declaración 
es “02”, comprende desde 
el mes 07 hasta el mes 12).
Longitud fija 6.
Solo caracteres numéricos. 

2

Tipo de documento 
de identidad 1 del 
titular de la cuenta.

Caracter 2

Obligatorio:
Ver tabla de parámetros 
disponible en http://www.
sunat.gob.pe. 
Longitud fija 2.
Solo caracteres numéricos.

3

País de emisión de 
tipo de documento 
de identidad 1.

Caracter 2

Obligatorio: 
Ver tabla de parámetros 
disponible en http://www.
sunat.gob.pe.

4

Número de 
documento de 
identidad 1 del 
titular de la cuenta.

Caracter 20

Obligatorio: 
Si el “Tipo de documento 
de identidad 1 del titular 
de la cuenta” es “01” (DNI) 
longitud 8 y si es “06” 
(RUC) con longitud 11.

5

Tipo de cuenta 
de operaciones 
pasivas (de 
acuerdo a los 
productos del 
sistema financiero).

Caracter 2

Obligatorio: 
Ver tabla de parámetros 
disponible en http://www.
sunat.gob.pe.
Longitud fija 2.
Solo caracteres numéricos.

6 Número de cuenta. Caracter 20 Obligatorio.

1951400-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE LOS REGISTROS PUBLICOS

Aprueban la Directiva para la ejecución del 
control de calidad en los pronunciamientos 
de la primera instancia registral

RESOLUCIóN DEL SUPERINTENDENTE
NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS

N° 035-2021-SUNARP/SN

Lima, 11 de mayo de 2021

VISTOS: el Informe Técnico Nº 058-2021-SUNArP-
SOr/DTr del 07 de mayo de 2021 de la Dirección Técnica 
registral; el Memorándum N° 499- 2021-SUNArP-
OGPP del 05 de mayo de 2021 de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 
395-2021-SUNArP/OGAJ del 07 de mayo de 2021 de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de los 
registros Públicos – SUNArP es un Organismo 
Técnico Especializado del Sector Justicia y Derechos 

humanos, que tiene por objeto dictar las políticas 
técnico administrativas de los registros Públicos, 
estando encargada de planificar, organizar, normar, 
dirigir, coordinar y supervisar la inscripción y publicidad 
de los actos y contratos en los registros Públicos que 
integran el Sistema Nacional, en el marco de un proceso 
de simplificación, integración y modernización de los 
registros;

Que, de acuerdo al artículo 1 de la Ley Nº 27658, Ley 
Marco de Modernización de la Gestión del Estado, se 
declaró al Estado Peruano en proceso de modernización 
en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 
organizaciones y procedimientos, con la finalidad 
de mejorar la gestión pública y construir un estado 
democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Que, dentro de este marco, la SUNARP viene 
desarrollando un proceso de modernización integral, con 
la finalidad de asegurar la mejor calidad en la prestación 
de sus servicios a la ciudadanía, encontrándose dentro 
de esta línea de acción, el desarrollo de mecanismos 
conducentes a mejorar los estándares en el 
procedimiento de inscripción registral y en los servicios 
prestados en exclusividad;

Que, en ese contexto, el control de calidad constituye 
una importante herramienta de gestión pública para la 
identificación de fortalezas, debilidades y oportunidades 
de mejora en la prestación de los servicios registrales, 
permitiendo adoptar decisiones, a partir de información 
objetiva, que contribuya a brindar un servicio registral 
predecible, óptimo y eficiente;

Que, mediante resolución Nº 185-2018-SUNArP/SN, 
modificada mediante resolución Nº 133-2019-SUNArP/
SN, se aprobó la Directiva Nº

005-2018-SUNArP-SN, a través de la cual se 
establecieron los lineamientos para la ejecución de 
procesos de control de calidad de los servicios de 
inscripción y de publicidad en la primera instancia 
registral, con la finalidad de contribuir a un servicio óptimo 
y eficiente mediante prácticas que impulsen la calidad en 
los servicios registrales;

Que, ante los resultados obtenidos de los controles de 
calidad efectuados al amparo de la Directiva citada en el 
considerando que antecede, se ha advertido la necesidad 
de mejorar sus reglas de ejecución, especificando a los 
responsables en las diferentes etapas o actividades 
que comprende, definiendo los criterios obligatorios y 
opcionales de evaluación y permitiendo incorporar, en el 
caso de los controles de calidad extraordinarios, criterios 
adicionales en función a la problemática o aspecto que 
se requiera evaluar, lo cual permitirá generar los insumos 
necesarios para la mejora en la atención de los servicios 
registrales;

Que, en ese sentido, corresponde establecer un 
nuevo marco normativo que regule el control de calidad 
en los pronunciamientos de la primera instancia registral, 
que contemple aspectos tales como la cantidad y 
periodicidad de los controles ordinarios a efectuarse de 
los pronunciamientos emitidos en cada Zona registral 
del país; así como los presupuestos y parámetros a 
considerar para la ejecución de controles de calidad 
extraordinarios; precisando, en cada caso, el órgano 
competente para disponerlo o ejecutarlo;

Que, los resultados de los controles de calidad 
ordinarios y extraordinarios permitirán obtener 
recomendaciones de mejora, disponer medidas 
correctivas, identificar la necesidad de modificaciones 
normativas, así como propuestas de capacitación 
necesarias que permitan mejorar la prestación de los 
servicios registrales;

Que, la Dirección Técnica registral ha elevado a esta 
Superintendencia el proyecto de resolución y el proyecto 
de Directiva, conjuntamente con el Informe Técnico, 
el cual cuenta con la opinión favorable de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica y de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto;

De conformidad con lo dispuesto por el literal x) del 
artículo 9 del reglamento de Organización y Funciones 
de la Sunarp, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 
012-2013-JUS; y

Con el visado de la Gerencia General, de la Dirección 
Técnica registral, de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 7
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 a) La modificación de los incisos j) y k) del artículo 
19 de la Ley, contenida en el artículo 3 del presente 
dispositivo legal.

b) La incorporación del artículo 59-A en la Ley, 
contenida en el artículo 4 del presente dispositivo legal.

5. La modificación del literal a) del artículo 132, el 
inciso a) del artículo 140 y el último párrafo del inciso a) 
del artículo 150 de la Ley, contenida en el artículo 3 del 
presente dispositivo legal, entra en vigor a partir de la 
publicación del Decreto Supremo al que se alude en el 
citado artículo 132. 

6. La incorporación de la Décima Cuarta Disposición 
Complementaria Final en la Ley, contenida en el artículo 
4 del presente dispositivo legal, entra en vigor a partir de 
la publicación del Decreto Supremo al que se alude en 
dicha disposición. 

Segunda.- Reglamentación
Dentro de los doscientos cuarenta (240) días 

calendario siguientes a la publicación del presente Decreto 
Legislativo, se aprueba, mediante Decreto Supremo, 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas:

1. La adecuación del Reglamento de la Ley General 
de Aduanas, aprobado por el Decreto Supremo N° 010-
2009-EF; y

2. La adecuación de la Tabla de sanciones aplicables 
a las infracciones previstas en la Ley General de Aduanas, 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 031-2009-EF. 

Tercera.- Financiamiento
La implementación del presente Decreto Legislativo 

se financia con cargo al presupuesto institucional de 
las Entidades involucradas, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Cuarta.- Texto Único Ordenado
Por Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas, en un plazo de trecientos (300) 
días calendario siguientes a la publicación del presente 
Decreto Legislativo, se aprueba el Texto Único Ordenado 
de la Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo N° 
1053.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.- Cómputo del plazo de prescripción
Tratándose de procedimientos en trámite, el inicio del 

plazo de prescripción para exigir el cobro de la deuda 
tributaria aduanera pendiente de determinar cuyo plazo 
de prescripción de la acción para determinar la obligación 
tributaria aduanera o para aplicar sanciones se inició 
hasta el 1 de enero de 2018 notificadas a partir de la 
vigencia del presente Decreto Legislativo dentro del plazo 
de prescripción, se computa a partir del día siguiente 
de la notificación de la resolución correspondiente de 
conformidad con los incisos f) y g) del artículo 155 de la 
Ley General de Aduanas modificada por este Decreto 
Legislativo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- Derogación
Deróganse las definiciones “Agente de carga 

internacional”, “Almacén aduanero”, “Despachador de 
aduana”, “Manifiesto de Envío de Entrega Rápida”, 
“Operador Económico Autorizado” y “Transportista” del 
artículo 2 y los artículos 14, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 201, 202, 203 y 
204, de la Ley.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1692078-8

decreto legislativo
nº 1434

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Congreso de la República mediante Ley 
N° 30823, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materia de gestión económica y 
competitividad, de integridad y lucha contra la corrupción, 
de prevención y protección de personas en situación de 
violencia y vulnerabilidad y de modernización de la gestión 
del Estado, por un plazo de sesenta (60) días calendario; 

Que, el literal k) del inciso 1 del artículo 2 de la Ley 
N° 30823 establece la facultad del Poder Ejecutivo 
para legislar en materia tributaria y financiera a fin de 
modificar el tratamiento del secreto bancario para fines 
internos sobre la información financiera contenida en el 
artículo 143-A de la Ley 26702, Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, sin contravenir 
lo previsto en el último párrafo de dicho artículo, 
estableciendo montos mínimos, garantizando estándares 
internacionales de seguridad informática, y respetando 
los derechos y principios previstos en la Constitución 
Política del Perú;

Que, en tal sentido, es necesario el perfeccionamiento 
del supuesto de suministro de información financiera de 
parte de las empresas del sistema financiero a la SUNAT 
establecido el artículo 143-A de la Ley N° 26702, Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, 
respetando los derechos y principios previstos en la 
Constitución Política del Perú, incluyendo el derecho al 
secreto bancario establecido en el segundo párrafo del 
inciso 5 de su artículo 2;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el literal k) del 
inciso 1 del artículo 2 de la Ley N° 30823;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

decreto legislativo que modifica el 
artículo 143-a de la ley nº 26702, ley 

general del sistema financiero y del 
sistema de seguros y orgánica de la 

superintendencia de Banca y seguros

Artículo 1.- Objeto 
El Decreto Legislativo tiene por objeto modificar 

el artículo 143-A de la Ley N° 26702, Ley General del 
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros, a fin de 
perfeccionar el supuesto ya reconocido de suministro 
de información financiera de parte de las empresas del 
sistema financiero a la SUNAT, respetando los derechos 
y principios previstos en la Constitución Política del Perú, 
incluyendo el secreto bancario establecido en el segundo 
párrafo del inciso 5 de su artículo 2. 

Artículo 2.- Definición
Para efecto del Decreto Legislativo se entiende por Ley 

N° 26702, a la Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros.

Artículo 3.- Modificación del artículo 143-A de la 
Ley N° 26702 

Modifícase el artículo 143-A de la Ley N° 26702, de 
acuerdo con el texto siguiente:

“Artículo 143-A.- Información financiera 
suministrada a la SUNAT

Las empresas del sistema financiero, suministran a la 
SUNAT, la información financiera distinta a la desarrollada 
en el numeral 1 del artículo 143 de la presente Ley, tal 
como se establece en el numeral 2 del párrafo siguiente.

Firmado Digitalmente por:
EDITORA PERU
Fecha: 16/09/2018 04:27:21

8

Rectangle



29NORMAS LEGALESDomingo 16 de setiembre de 2018
 El Peruano /

El suministro de información financiera se sujeta a las 
siguientes condiciones: 

1. El Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria requiere la información a las 
empresas del sistema financiero, mediante resolución 
de superintendencia. Esta condición no es aplicable 
tratándose del suministro de información financiera 
para el cumplimiento de lo acordado en los tratados 
internacionales o Decisiones de la Comisión de la CAN.

2. La información que se puede suministrar versa sobre 
operaciones pasivas de las empresas del sistema financiero 
con sus clientes referida a saldos y/o montos acumulados, 
promedios o montos más altos de un determinado periodo y 
los rendimientos generados, incluyendo la información que 
identifique a los clientes, de conformidad a lo regulado por 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas. En ningún caso la información suministrada 
detalla movimientos de cuenta de las operaciones pasivas 
de las empresas del sistema financiero con sus clientes ni 
excede lo dispuesto en el presente párrafo, para lo cual la 
SUNAT tiene habilitado el procedimiento de levantamiento 
judicial del secreto bancario establecido en el numeral 1 del 
artículo 143 de la ley.

3. El suministro de información financiera se realiza 
únicamente en dos supuestos: 

a. El cumplimiento de lo acordado en tratados 
internacionales o Decisiones de la Comisión de la CAN. 

b. El ejercicio de la función fiscalizadora de la SUNAT 
para combatir la evasión y elusión tributarias.

4. La información suministrada solo puede tratar de 
aquella que sea igual o superior al monto a ser establecido 
mediante el decreto supremo referido en el numeral 2 
precedente, considerando para el caso del literal b. del 
numeral anterior lo siguiente:

a. El monto establecido para el registro de operaciones 
en las normas referidas a detección de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo; y/o,

b. El monto establecido como mínimo no imponible en 
las normas que regulan los tributos administrados por la 
SUNAT.

5. Las empresas del sistema financiero suministran 
directamente a la SUNAT la información solicitada, con la 
periodicidad establecida por decreto supremo. 

El tratamiento de la información obtenida por la 
SUNAT se sujeta a las siguientes reglas: 

1. La información es tratada bajo las reglas de 
confidencialidad y de seguridad informática exigidas por los 
estándares y recomendaciones internacionales referidos 
al intercambio automático de información financiera 
emitidos por la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE). 

2. Las empresas del sistema financiero ponen a 
disposición de sus clientes los medios que permitan a 
estos acceder a la información que respecto de ellos se 
hubiera proporcionado a la SUNAT, previa verificación de 
la identidad del referido cliente.

3. La información obtenida no puede transferirse a 
otras entidades del país, salvo a un Juez, el Fiscal de 
la Nación o una comisión investigadora del Congreso, 
mediante solicitud debidamente justificada.

4. La obligación de la confidencialidad de las personas 
con vínculo laboral o de otra naturaleza contractual con la 
SUNAT no se extingue al concluir dicho vínculo.

5. El uso no autorizado o ilegal de la información 
constituye falta grave administrativa, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal a que hubiera lugar.”

Artículo 4.- Refrendo
El Decreto Legislativo es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y 
Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.- De la aplicación del literal b. del numeral 
3 del segundo párrafo del artículo 143-A de la Ley N° 
26702 

La información a proporcionar por las empresas del 
sistema financiero a la SUNAT para el ejercicio de su 

función fiscalizadora para combatir la evasión y elusión 
tributarias a que se refiere el literal b. del numeral 3 del 
segundo párrafo del artículo 143-A de la Ley N° 26702 
modificado por la presente norma, es aquella que 
corresponda a las transacciones u operaciones que se 
realicen a partir de la entrada en vigencia del Decreto 
Supremo que reglamente el presente decreto legislativo.

Igualmente, la información mencionada en el párrafo 
anterior es utilizada una vez que la SUNAT cumpla 
con garantizar la confidencialidad y seguridad para 
el intercambio automático de información, según los 
estándares y recomendaciones internacionales. 

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1692078-9

decreto legislativo
nº 1435

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

Que, el Congreso de la República, de conformidad 
con el artículo 104 de la Constitución Política del Perú, 
mediante la Ley Nº 30823 ha delegado en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar, por un plazo de sesenta 
(60) días calendario, en materia de gestión económica y 
competitividad, de integridad y lucha contra la corrupción, 
de prevención y protección de personas en situación 
de violencia y vulnerabilidad y de modernización de la 
gestión del Estado;

Que, el literal b) del párrafo 2 del artículo 2 de la citada 
Ley, otorga la facultad de rediseñar el Fondo de Promoción 
a la Inversión Pública y Local – FONIPREL para integrar 
al Fondo para la Inclusión Económica en Zonas Rurales 
– FONIE de modo que se adecúe a lo señalado por el 
Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que 
crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley del 
Sistema Nacional de Inversión Pública, así como facilitar 
el proceso de liquidación de proyectos a los Gobiernos 
Regionales y Locales, y la continuidad de inversiones;

Que, mediante la Ley N° 28939, Ley que aprueba 
Crédito Suplementario y Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006, 
dispone la creación de fondos y dicta otras medidas, 
se creó el Fondo de Promoción a la Inversión Pública 
Regional y Local – FONIPREL con la finalidad de financiar 
o cofinanciar proyectos de inversión pública de los 
Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales, incluyendo 
estudios de preinversión;

Que, la Ley N° 29125, Ley que establece la 
implementación y el funcionamiento del Fondo de 
Promoción a la Inversión Pública Regional y Local – 
FONIPREL, dispuso que dicho Fondo tiene como finalidad 
el cofinanciamiento de proyectos de inversión pública 
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 
incluyendo los estudios de preinversión, orientados 
a reducir las brechas en la provisión de los servicios e 
infraestructura básicos, que tengan el mayor impacto en 
la reducción de la pobreza y la pobreza extrema en el 
país; asimismo dicha norma estableció las disposiciones 
para su implementación y funcionamiento;

Que, el artículo 23 de la Ley N° 29951, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, 
se creó el Fondo para la Inclusión Económica en Zonas 9
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decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 9 206 
509,00 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL 
QUINIENTOS NUEVE Y 00/100 SOLES), a favor del 
Ministerio del Interior, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes, teniendo en cuenta que los 
citados recursos, por su naturaleza y coyuntura, no han 
sido previstos en el presupuesto institucional de dicho 
pliego para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 9 206 509,00 (NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS NUEVE Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio del Interior, para financiar 
el pago por concepto de subsidio por fallecimiento del 
personal de la Policía Nacional del Perú en situación 
de actividad, así como, del cónyuge, hijos o padres 
del efectivo, en el marco del artículo 14 del Decreto 
Legislativo N° 1132, Decreto Legislativo que aprueba la 
nueva estructura de ingresos aplicable al personal militar 
de las Fuerzas Armadas y policial de la Policía Nacional 
del Perú, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 
   presupuestario del sector público 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.0 Reserva de Contingencia    9 206 509,00
     ===========

    TOTAL EGRESOS 9 206 509,00

    ===========

A LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 007 : Ministerio del Interior
UNIDAD EJECUTORA 002 : Dirección de Economía y Finanzas de 
   la PNP
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales    9 206 509,00
      ===========

   TOTAL EGRESOS 9 206 509,00

    ===========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del pliego habilitado en la Transferencia 
de Partidas aprueba, mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 

aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1916565-2

Reglamentan la información financiera que 
las empresas del Sistema Financiero deben 
suministrar a la SUNAT para el combate de 
la evasión y elusión tributarias

decRetO suPRemO
N° 430-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1434, 
Decreto Legislativo que modifica el artículo 143-A de la 
Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, se modificó el indicado artículo, 
a fin de establecer que las empresas del sistema 
financiero suministran a la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT, en 
el ejercicio de su función fiscalizadora para el combate 
de la evasión y elusión tributarias, información sobre las 
operaciones pasivas con sus clientes referida a saldos y/o 
montos acumulados, promedios o montos más altos de 
un determinado período y los rendimientos generados, 
incluyendo la información que identifique a los clientes, 
de conformidad a lo regulado por Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas; 

Que, a tal efecto, el citado artículo 143-A dispone que 
la información que se suministre: 1) solo puede tratarse de 
aquella que sea igual o superior al monto que se señale 
mediante Decreto Supremo, considerando el monto 
establecido para el registro de operaciones en las normas 
sobre detección de lavado de activos y financiamiento 
del terrorismo y/o el previsto como mínimo no imponible 
en las normas que regulan los tributos administrados 
por la SUNAT; y, 2) debe ser entregada directamente a 
la SUNAT con la periodicidad que se establezca por 
Decreto Supremo, siendo el Superintendente Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria quien la requiere 
mediante Resolución de Superintendencia;

Que, adicionalmente, la Única Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo 
N° 1434 prevé que la información a que se refiere los 
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considerandos anteriores es aquella que corresponda a 
las transacciones u operaciones que se realicen a partir 
de la entrada en vigencia del Decreto Supremo que 
reglamente dicho Decreto Legislativo y que tal información 
es utilizada una vez que la SUNAT cumpla con garantizar 
la confidencialidad y seguridad para el intercambio 
automático de información, según los estándares y 
recomendaciones internacionales;

Que, en tal sentido, resulta necesario establecer 
la información financiera sobre operaciones pasivas 
que debe entregarse a la SUNAT para el combate de la 
evasión y elusión tributarias, el monto a partir del cual se 
suministrará dicha información, la periodicidad en que se 
realizará dicha entrega y regular otros aspectos relativos 
al mencionado suministro; 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 
143-A de la Ley N° 26702, Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguro y el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA: 

Artículo 1. Aprobación del Reglamento
Apruébase el Reglamento que regula el suministro de 

información financiera a la SUNAT para el combate de 
la evasión y elusión tributarias, el cual consta de dos (2) 
títulos y siete (7) artículos.

Artículo 2. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

dIsPOsIcIONes cOmPLemeNtARIAs FINALes

Primera. transacciones u operaciones por las 
que se debe presentar la declaración informativa 
conteniendo la información financiera sobre 
operaciones pasivas

De acuerdo con lo establecido en la Única Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo 
N° 1434, la información sobre operaciones pasivas a 
proporcionar por las empresas del sistema financiero a 
la SUNAT en el ejercicio de su función fiscalizadora para 
el combate de la evasión y elusión tributarias es aquella 
que corresponda a las transacciones u operaciones que 
se realicen a partir de la fecha de entrada en vigencia del 
presente Decreto Supremo. 

Para este efecto, se entiende por transacción u 
operación al movimiento que aumente o disminuya el 
saldo de una cuenta.

segunda. Vigencia 
El presente Decreto Supremo entra en vigencia el 1 

de enero de 2021. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1916565-3

Establecen límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos 
en los pliegos del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, 
así como en las empresas y Organismos 
Públicos de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales

decRetO suPRemO
N° 431-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 50.1 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, establece que las incorporaciones 
de mayores ingresos públicos que se generen como 
consecuencia de la percepción de determinados ingresos no 
previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto 
inicial, se sujetan a los límites máximos de incorporación 
determinados por el Ministerio de Economía y Finanzas, en 
consistencia con las reglas fiscales vigentes;

Que, la Septuagésima Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, dispone que, para el 
Año Fiscal 2021, los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos a los que se refiere el numeral 
50.1 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, se establecen y modifican en consistencia con 
la proyección del gasto no financiero establecido en el 
Marco Macroeconómico Multianual que esté vigente;

Que, asimismo, el numeral 50.2 del artículo 50 del 
citado Decreto Legislativo dispone que los mencionados 
límites máximos de incorporación son establecidos 
para las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, según corresponda, 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas, a propuesta de la Dirección 
General de Presupuesto Público, el cual se debe publicar 
hasta el 31 de enero de cada año fiscal;

Que, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
Directoral Nº 001-2019-EF/50.01, que dispone la entrada 
en vigencia de diversos artículos del Decreto Legislativo 
Nº 1440, el artículo 50 de esta norma rige a partir de la 
vigencia del Decreto Supremo a que se refiere el numeral 
50.2 del artículo 50 del referido Decreto Legislativo; y en 
el caso de las Empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución Directoral Nº 036-
2019-EF/50.01, los límites máximos de incorporación se 
implementan desde el 1 de enero de 2021;

Que, considerando que las entidades públicas pueden 
incorporan mayores ingresos en su presupuesto desde 
el inicio de cada año fiscal, resulta necesario que se 
establezcan límites desde el inicio de la fase de ejecución 
presupuestaria del año fiscal 2021 para asegurar que 
la efectividad de la medida contribuya al logro de los 
objetivos fiscales;

Que, por lo tanto, resulta necesario establecer los 
límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, en los pliegos del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, así como 
en las Empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, aplicables 
a las incorporaciones de mayores ingresos públicos 
que se destinen al financiamiento del gasto corriente, 
en consistencia con la meta de gasto no financiero 
establecida en el Marco Macroeconómico Multianual 
2021-2024, y con la finalidad de impulsar el dinamismo de 
la inversión pública; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto y alcance
El Decreto Supremo tiene por objeto establecer los 

límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos para el Año Fiscal 2021, que se destinen al 
financiamiento del gasto corriente, en los pliegos del 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos 
Locales, así como en las Empresas y Organismos Públicos 
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. 

Artículo 2. Límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos

Fíjese como límite máximo de incorporación de 
mayores ingresos públicos destinados a gasto corriente, 
en el presupuesto institucional de: 26
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PODER EJECUTIVO

ECONOMIA Y FINANZAS

Reglamento que establece la información 
financiera que las empresas del sistema 
financiero deben suministrar a la SUNAT para 
el combate de la evasión y elusión tributarias

Anexo – Decreto Supremo N° 430-2020-EF
(El Decreto Supremo en referencia fue publicado en la 

edición del día 31 de diciembre de 2020)
REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA INFORMACIÓN 

FINANCIERA QUE LAS EMPRESAS DEL SISTEMA 
FINANCIERO DEBEN SUMINISTRAR A LA SUNAT 
PARA EL COMBATE DE LA EVASIÓN Y ELUSIÓN 

TRIBUTARIAS 
TÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto
La presente norma tiene por objeto establecer la 

información financiera que las empresas del sistema 
financiero deben suministrar a la SUNAT para el combate 
de la evasión y elusión tributarias, el monto a partir del 
cual se debe suministrar la referida información, la 
periodicidad de dicho suministro y regular otros aspectos 
relativos al mencionado suministro.

Artículo 2. Definiciones 

2.1 Para efectos del presente Reglamento, se debe 
entender por:

a) Abono : A la transacción u operación que aumente el 
saldo de una cuenta.

b) Cargo : A la transacción u operación que disminuya el 
saldo de una cuenta. 

c) Cuenta : A toda cuenta abierta en una empresa del 
sistema financiero y que comprende a las 
operaciones pasivas a que se refiere el literal k). 

d) Empresas del sistema 
financiero

: A las empresas de operaciones múltiples 
comprendidas en el literal A del artículo 16 de 
la Ley N° 26702,
Al Banco de la Nación, y
A las cooperativas de ahorro y crédito no 
autorizadas a operar con recursos del público. 

e) Ente jurídico : Se refiere:
A los patrimonios autónomos gestionados por 
terceros, que carecen de personalidad jurídica, 
o 
A los contratos y otros acuerdos permitidos 
por la normativa vigente en los que dos o más 
personas, que se asocian temporalmente, 
tienen un derecho o interés común para realizar 
una actividad determinada, sin constituir una 
persona jurídica. 
Se considera en esta categoría a los 
consorcios, fondos de inversión, fondos 
mutuos de inversión en valores, patrimonios 
fideicometidos domiciliados en el Perú, o 
patrimonios fideicometidos o trust constituidos o 
establecidos en el extranjero con administrador 
o protector o trustee domiciliado en el Perú, 
entre otros. 

f) Entidad : A una persona jurídica o ente jurídico.

g) Ley N° 26702 : A la Ley General del Sistema Financiero y 
del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros.

h) Montos más altos : Al monto del cargo y del abono más alto 
realizado en una cuenta en el período que se 
informa. De haber solo cargos o solo abonos en 
dicho período, el monto del cargo o del abono 
más alto, según corresponda.

i) Montos acumulados : A la suma de los cargos y la suma de los abonos 
realizados en una determinada cuenta durante el 
período que se informa. De haber solo cargos o solo 
abonos en dicho período, la suma de los cargos o la 
suma de los abonos, según corresponda.

j) NIT : Al número de identificación tributaria en el 
extranjero (o su equivalente en ausencia de un 
número de identificación tributaria).

k) Operaciones pasivas : A las operaciones de depósito, las cuales 
pueden ser:

De ahorros, 
Cuenta corriente, 
De Compensación por Tiempo de Servicios 

(CTS), 
A plazo fijo y 
Similares que signifiquen permanencia de 

fondos del titular en la empresa del 
sistema financiero a las que se refiere 
el numeral 4 del rubro Consideraciones 
Generales del Instructivo para 
proporcionar a la Unidad de 
Inteligencia Financiera - Perú 
información protegida por el secreto 
bancario, el cual integra la Norma que 
regula la forma y condiciones en que 
se debe proporcionar a la UIF-Perú, la 
información protegida por el secreto 
bancario y/o la reserva tributaria, 
aprobada mediante la Resolución 
SBS N° 4353-2017 o norma que la 
sustituya.

l) Organización 
Internacional

: A toda organización internacional, agencia u 
organismo perteneciente en su totalidad a dicha 
organización. Esta categoría comprende toda 
organización intergubernamental (incluida una 
organización supranacional) que:
se compone principalmente de gobiernos,
tenga vigente un acuerdo de sede con el Perú, y
cuyos ingresos no impliquen un beneficio para 

particulares.

m) Promedios : Al monto promedio de los cargos y el monto 
promedio de los abonos de una cuenta en 
el período que se informa a la SUNAT. De 
haber solo cargos o solo abonos en dicho 
período, el monto promedio de los cargos 
o el monto promedio de los abonos, según 
corresponda.
El monto promedio resulta de dividir los montos 
acumulados en dicha cuenta entre la cantidad 
de cargos y/o abonos realizados en el referido 
período, según corresponda.

n) RUC : Al Registro Único de Contribuyentes.
ñ) Rendimiento : A los intereses o cualquier otro beneficio 

expresado en términos monetarios que se 
depositen en las cuentas.

o) Saldo : A la diferencia entre los cargos y abonos 
registrados en una cuenta al último día del 
período que se informa o al último día en que 
existe la cuenta, según corresponda. 

p) SBS : A la Superintendencia de Banca, Seguros 
y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones.

q) Organismo público : Al Gobierno Nacional del Perú, a los 
gobiernos regionales y gobiernos locales o 
cualquier agencia u organismo cuya titularidad 
corresponda a una o varias de las citadas 
entidades, conforme con lo definido por el 
numeral 2 del rubro B del Anexo I – Glosario del 
Decreto Supremo N° 256-2018-EF que aprueba 
el Reglamento que establece la información 
financiera que se debe suministrar a la SUNAT 
para que realice el intercambio automático 
de información conforme a lo acordado en los 
tratados internacionales y en las Decisiones de 
la Comisión de la Comunidad Andina. 

r) SUNAT : A la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria.

s) Titular : A la persona natural o entidad registrada 
o identificada por la empresa del sistema 
financiero como titular de la cuenta. 
Tratándose de cuentas abiertas por dos o más 
personas o entidades, se considera como 
titulares a todas las personas o entidades 
registradas o identificadas como tales por la 
empresa del sistema financiero. 
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2.2 Cuando se señale un artículo sin indicar la norma 
legal correspondiente se entenderá referido al presente 
Reglamento y cuando se señalen párrafos, literales, 
o acápites sin precisar el artículo al que pertenecen se 
entenderá que corresponden al artículo en el que se 
mencionan.

TÍTULO II

Información financiera que se debe 
suministrar a la SUNAT 

Artículo 3. Obligados a suministrar la información 
financiera a la SUNAT mediante una declaración 
informativa

Las empresas del sistema financiero deben suministrar 
a la SUNAT, para el combate de la evasión y elusión 
tributarias, la información financiera que se establece en 
el artículo 4 mediante la presentación de una declaración 
informativa.

Artículo 4. Información financiera que debe ser 
suministrada a la SUNAT 

4.1 Las empresas del sistema financiero deben 
suministrar a la SUNAT, respecto de cada cuenta, la 
siguiente información:

a) Datos de identificación del titular o titulares: 
i) En el caso de personas naturales: nombre, tipo y 

número de documento de identidad, número de RUC o 
NIT de contar con dicha información y domicilio registrado 
en la empresa del sistema financiero. 

ii) En el caso de entidades: denominación o razón 
social, número de RUC o el NIT de contar con esta 
información, domicilio registrado en la empresa del 
sistema financiero y, de corresponder, el lugar de 
constitución o establecimiento.

b) Datos de la cuenta: 
i) Tipo de depósito, número de cuenta, Código 

de Cuenta Interbancario (CCI), así como la moneda 
(nacional o extranjera) en que se encuentra la cuenta que 
se informa. Adicionalmente, se debe informar el tipo de 
titularidad de la cuenta (individual o mancomunada).

ii) El saldo y/o montos acumulados, promedios o 
montos más altos y los rendimientos generados en la 
cuenta durante el período que se informa. 

La SUNAT, mediante resolución de superintendencia, 
puede establecer si las empresas del sistema financiero 
declaran uno o más de los citados conceptos. 

4.2 Para determinar si se debe informar una cuenta a la 
SUNAT, la empresa del sistema financiero debe identificar 
el(los) concepto(s) señalado(s) en el acápite ii) del literal 
b) del párrafo 4.1 que establezca la SUNAT y que, en cada 
período a informar sea(n) igual(es) o superior(es) a diez 
mil soles (S/ 10 000,00). 

Si el titular tiene más de una cuenta en la empresa 
del sistema financiero, el monto señalado en el párrafo 
anterior se calcula sumando los importes del (de los) 
concepto(s) indicado(s) en el párrafo anterior que, en cada 
período a informar, correspondan a todas las cuentas del 
titular, debiendo suministrarse a la SUNAT la información 
de todas estas si el resultado de dicha sumatoria es igual 
o superior a diez mil soles (S/ 10 000,00). 

4.3 Si se cancela una cuenta que con anterioridad ha 
sido informada a la SUNAT, se debe declarar la fecha en 
que se realizó dicha cancelación.

En caso se cancele una cuenta en el mismo período 
a informar en que se abrió, esta debe ser informada si 
es que hasta la fecha de la cancelación el monto del (de 
los) concepto(s) a que se refiere el párrafo 4.2 es igual o 
superior al establecido en dicho párrafo. 

4.4 El (los) concepto(s) indicado(s) en el acápite ii) 
del literal b) del párrafo 4.1 que establezca la SUNAT, se 
declara(n) a dicha superintendencia en moneda nacional. 
Para tal efecto:

a) Si la cuenta se encuentra expresada en dólares 
de los Estados Unidos de América, se debe realizar la 
conversión a moneda nacional con el tipo de cambio 
promedio ponderado venta publicado por la SBS en su 
página web, vigente al último día calendario del período 

que se informa o, en su defecto, el último publicado. 
Si la cuenta se encuentra expresada en otra moneda 
extranjera, se utiliza el tipo de cambio contable publicado 
por la SBS en su página web, vigente al último día 
calendario del período que se informa o, en su defecto, el 
último publicado en el citado período.

b) Tratándose de la cancelación de la cuenta a que 
se refiere el párrafo 4.3, se debe realizar la conversión a 
moneda nacional de acuerdo con lo dispuesto en el literal 
a) utilizándose el tipo de cambio publicado por la SBS en 
su página web, en la fecha de la cancelación de la cuenta 
o, en su defecto, el último publicado.

Artículo 5. Periodicidad de la presentación de la 
información financiera sobre operaciones pasivas

5.1 La información financiera sobre operaciones 
pasivas se suministra mensualmente a la SUNAT y 
contiene la información correspondiente al mes anterior.

5.2. Para los fines del numeral 1 del segundo párrafo 
del artículo 143-A de la Ley N° 26702, el Superintendente 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, 
mediante resolución de superintendencia, establece la 
forma, condiciones y las fechas en que debe presentarse 
la declaración informativa que contenga la información 
financiera.

Artículo 6. Cuentas con dos o más titulares
En los casos que una cuenta tenga dos o más titulares, 

para efectos de la declaración, se atribuirá a cada titular la 
totalidad del (de los) concepto(s) indicado(s) en el acápite 
ii) del literal b) del párrafo 4.1 del artículo 4 que establezca 
la SUNAT. 

Artículo 7. Cuentas que las empresas del sistema 
financiero no informan a la SUNAT

7.1 Las empresas del sistema financiero no informan 
a la SUNAT:

a) Las cuentas cuyo titular es un organismo público.
b) Las cuentas cuyo titular es una organización 

internacional.

7.2 Mediante resolución de superintendencia la 
SUNAT podrá excluir de la obligación de informar a 
determinadas cuentas que, en función de su tipo o de las 
características de su titular, permitan establecer que no es 
necesario contar con su información para el combate de la 
evasión y elusión tributarias.

1916803-1

ENERGIA Y MINAS

Decreto Supremo que modifica 
disposiciones de seguridad relacionadas al 
estudio de riesgos y planes de contingencia 
y establecen medidas complementarias

DECRETO SUPREMO
N° 036-2020-EM

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 del Decreto Supremo N° 042-
2005-EM, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de 
Hidrocarburos, dispone que el Ministerio de Energía y 
Minas es el encargado de elaborar, aprobar, proponer 
y aplicar la política del Sector, así como de dictar las 
demás normas pertinentes; asimismo, el artículo 76 de la 
citada norma, establece que el transporte, la distribución 
mayorista y minorista y la comercialización de los 
productos derivados de los Hidrocarburos se rige por las 
normas que apruebe el Ministerio de Energía y Minas

Que, de acuerdo con lo establecido por los artículos 19 
y 20 del Decreto Supremo N° 043-2007-EM, Reglamento 
de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos (en 
adelante, el Reglamento), las empresas autorizadas están 28
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VISTO:

El documento que contiene la Carta de Renuncia 
presentada por la Directora de la Oficina de Administración 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – 
AGRO RURAL del Ministerio de Agricultura y Riego, ahora 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva Nº 
046-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE, se 
designó a partir del 29 de febrero de 2020 a la Abg. Roxana 
Del Pilar Vega Fernández, en el cargo de Directora de 
la Oficina de Administración del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL del Ministerio 
de Agricultura y Riego ahora Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, cargo considerado de confianza;

Que, la citada servidora ha presentado renuncia al 
cargo que venía desempeñando; por lo que corresponde 
aceptarla y designar a su reemplazante;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, 
y en uso de las atribuciones conferidas en el Manual de 
Operaciones, aprobado mediante Resolución Ministerial 
Nº 0015-2015-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ACEPTAR, la renuncia efectuada por la 
Abg. Roxana Del Pilar Vega Fernández, en el cargo de 
Directora de la Oficina de Administración del Programa 
de Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL 
del Ministerio de Agricultura y Riego ahora Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, dándosele las gracias por los 
servicios prestados, siendo su último día de labores el día 
25 de enero de 2021.

Artículo 2.- DESIGNAR a partir del 26 de enero de 
2021, a la señora MARICRUZ MOLINA AYALA en el 
cargo de Directora de la Oficina de Administración del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO 
RURAL del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, cargo 
considerado de confianza.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROXANA ISABEL ORREGO MOYA
Directora Ejecutiva
Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - AGRO RURAL

1922663-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Modifican el Reglamento que establece la 
información financiera que las empresas 
del sistema financiero deben suministrar a 
la SUNAT para el combate de la evasión y 
elusión tributarias aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 430-2020-EF

DECRETO SUPREMO

Nº 009-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1434, 
Decreto Legislativo que modifica el artículo 143-A de la 
Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 

Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, se modificó el indicado artículo, 
a fin de establecer que las empresas del sistema 
financiero suministran a la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT, en 
el ejercicio de su función fiscalizadora para el combate 
de la evasión y elusión tributarias, información sobre las 
operaciones pasivas con sus clientes referida a saldos y/o 
montos acumulados, promedios o montos más altos de 
un determinado período y los rendimientos generados, 
incluyendo la información que identifique a los clientes, 
de conformidad a lo regulado por Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas; 

Que, a tal efecto, el citado artículo 143-A dispone que 
la información que se suministre: 1) solo puede tratarse de 
aquella que sea igual o superior al monto que se señale 
mediante Decreto Supremo, considerando el monto 
establecido para el registro de operaciones en las normas 
sobre detección de lavado de activos y financiamiento 
del terrorismo y/o el previsto como mínimo no imponible 
en las normas que regulan los tributos administrados 
por la SUNAT; y, 2) debe ser entregada directamente a 
la SUNAT con la periodicidad que se establezca por 
Decreto Supremo, siendo el Superintendente Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria quien la requiere 
mediante Resolución de Superintendencia;

Que, adicionalmente, la Única Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo 
Nº 1434 prevé que la información a que se refiere los 
considerandos anteriores es aquella que corresponda a 
las transacciones u operaciones que se realicen a partir 
de la entrada en vigencia del Decreto Supremo que 
reglamente dicho Decreto Legislativo y que tal información 
es utilizada una vez que la SUNAT cumpla con garantizar 
la confidencialidad y seguridad para el intercambio 
automático de información, según los estándares y 
recomendaciones internacionales;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 430-2020-EF, 
se aprobó el Reglamento que establece la información 
financiera que las empresas del Sistema Financiero deben 
suministrar a la SUNAT para el combate de la evasión y 
elusión tributarias, el cual regula la información financiera 
sobre operaciones pasivas que debe entregarse a 
la SUNAT, el monto a partir del cual se suministrará la 
referida información, la periodicidad en que se realizará 
dicha entrega y otros aspectos relativos al mencionado 
suministro; 

Que, resulta conveniente modificar el mencionado 
Reglamento a fin de establecer un nuevo umbral a partir 
del cual las empresas del sistema financiero suministrarán 
la información financiera sobre operaciones pasivas, así 
como modificar la periodicidad de la presentación de la 
declaración que contiene dicha información;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:
 

Artículo 1. Modificación del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 430-2020-EF

Modificase el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 430-
2020-EF en los términos siguientes:

“Artículo 1. Aprobación del Reglamento
Apruébase el Reglamento que regula el suministro de 

información financiera a la SUNAT para el combate de 
la evasión y elusión tributarias, el cual consta de dos (2) 
títulos y ocho (8) artículos.

Artículo 2. Modificación de los literales ñ) y o) del 
párrafo 2.1 del artículo 2, del párrafo 4.2 del artículo 
4 y del artículo 5 del Reglamento aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 430-2020-EF

Modifícanse los literales ñ) y o) del párrafo 2.1 del 
artículo 2, el párrafo 4.2 del artículo 4 y el artículo 5 del 
Reglamento, en los términos siguientes:

“Artículo 2. Definiciones

2.1 Para efectos del presente Reglamento, se debe 
entender por:
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(…)

ñ) Rendimiento : A los intereses o cualquier otro 
beneficio expresado en términos 
monetarios que se depositen en las 
cuentas en el periodo que se informa.

o) Saldo : A la diferencia entre los cargos y 
abonos registrados en una cuenta 
al último día del período que se 
informa o al último día en que existe 
la cuenta en dicho periodo, según 
corresponda.”

“Artículo 4. Información financiera que debe ser 
suministrada a la SUNAT 

(…)

4.2 Para determinar si se debe informar una cuenta a la 
SUNAT, la empresa del sistema financiero debe identificar 
el(los) concepto(s) señalado(s) en el acápite ii) del literal b) 
del párrafo 4.1 que establezca la SUNAT y que, en cada 
período a informar sea(n) igual(es) o superior(es) a siete 
(7) UIT.

Si el titular tiene más de una cuenta en la empresa 
del sistema financiero, el monto señalado en el párrafo 
anterior se calcula sumando los importes del (de los) 
concepto(s) indicado(s) en el párrafo anterior que, en cada 
período a informar, correspondan a todas las cuentas del 
titular, debiendo suministrarse a la SUNAT la información 
de todas estas, si el resultado de dicha sumatoria es igual 
o superior a siete (7) UIT.

(…).”

“Artículo 5. Periodicidad de la información 
financiera sobre operaciones pasivas y de su 
suministro

5.1 El período a informar es mensual y se presenta 
una declaración informativa por el primer semestre y otra 
por el segundo semestre de cada año calendario.

5.2. Para los fines del numeral 1 del segundo párrafo 
del artículo 143-A de la Ley Nº 26702, el Superintendente 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, 
mediante resolución de superintendencia, establece la 
forma, condiciones y las fechas en que debe presentarse la 
declaración informativa, las cuales deben estar comprendidas 
en los tres meses siguientes de culminado cada semestre.”

Artículo 3. Incorporación del literal t) del párrafo 
2.1 del artículo 2 y del artículo 8 del Reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 430-2020-EF

Incorpórase el literal t) del párrafo 2.1 del artículo 2 y 
el artículo 8 del Reglamento, en los términos siguientes: 

“Artículo 2. Definiciones

2.1 Para efectos del presente Reglamento, se debe 
entender por:

(…)

t) UIT : A la Unidad Impositiva Tributaria 
correspondiente al ejercicio al cual 
pertenece el período que se informa.”

“Artículo 8. Confidencialidad y seguridad de la 
información

La información obtenida por la SUNAT en virtud 
del presente Reglamento es tratada bajo las reglas de 
confidencialidad y de seguridad informática exigidas por los 
estándares y recomendaciones internacionales referidos 
al intercambio automático de información financiera 
emitidos por la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE).”

Artículo 4. Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1922745-2

Establecen límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos 
públicos en los Pliegos del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Locales, así como en 
las Empresas y Organismos Públicos de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 
de forma complementaria a lo establecido 
en el Decreto Supremo Nº 431-2020-EF

DECRETO SUPREMO

Nº 010-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, la Septuagésima Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, dispone que, para el 
Año Fiscal 2021, los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos a los que se refiere el numeral 
50.1 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, se establecen y modifican en consistencia con 
la proyección del gasto no financiero establecido en el 
Marco Macroeconómico Multianual que esté vigente;

Que, los numerales 50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, establecen que las incorporaciones 
de mayores ingresos públicos que se generen como 
consecuencia de la percepción de determinados ingresos 
no previstos o superiores a los contemplados en el 
presupuesto inicial, se sujetan a los límites máximos de 
incorporación determinados por el Ministerio de Economía 
y Finanzas, en consistencia con las reglas fiscales vigentes; 
los que son establecidos para las entidades del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, 
según corresponda mediante Decreto Supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta de la 
Dirección General de Presupuesto Público, el cual se debe 
publicar hasta el 31 de enero de cada año fiscal;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 431-2020-EF, 
se establecen los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2021 que se 
destinen al financiamiento del gasto corriente en los pliegos 
del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos 
Locales, así como en las Empresas y Organismos Públicos 
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, en el 
marco de lo establecido en los numerales 50.1 y 50.2 del 
artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440;

Que, es necesario establecer límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 
para diversos pliegos del Gobierno Nacional y Gobiernos 
Locales, así como en las Empresas y Organismos Públicos 
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, cuyos 
límites no se han establecido en el Decreto Supremo Nº 
431-2020-EF, aplicables a las incorporaciones de mayores 
ingresos públicos que se destinen al financiamiento del 
gasto corriente; lo que permitirá contribuir al logro de los 
objetivos fiscales para el Año Fiscal 2021 en consistencia 
con la meta de gasto no financiero establecida en el Marco 
Macroeconómico Multianual 2021-2024;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; en la Septuagésima Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector 30
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